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VISTO:

El Oficio N' 0048-2025-CFl/UNISCJSA, de fecha 30 de abril de 2025, suscrito por el Coordinador de la Facultad
de lngenieria; Acuerdo de Sesión Ordinaria N" 019-2025-C0/UNISCJSA, de fecha 08 de mayo de 2025t y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N' 30220 - Ley Universitana, vigente a partir del 10 de jul¡o de 20'14, se señalan los reqursüos para

la obtención de los grados académicos y t¡tulos profes¡onales que se emilan en las universidades, apl¡cable a los

alumnos que ingresan a part¡r de su v¡genc¡a.

Que, al culminar satisfactoriamente con los estudios universitarios y al amparo de lo prescrito por el articulo 78'. i¡tera;

a) del Estatuto y articulo 4'del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional lnterculturai rie Ia Setva

Central Juan santos Atahualpa, ten¡endo en cuenta que los estudios profesionales conducen a ¡a obtención dei Grado
Académico de Bachiller; y con Resolución de Coordinación de Facultad N' 091-2025-CF|-UNISCJSA, de fecha 30 cie

abril de 2025, se aprobó el Grado Académico de Bachilleren lngenieria Ambiental a la egresada Ehan Dayana Qurspe

Briceñ0.

Estando a lo expuesto a lo acordado en Sesión Ordinaria N'019-2025-CO/UNISCJSA de Comisión Organrzadora. de

fecha 08 de mayo de 2025 y en uso de las atíbuciones confendas en el Artículo 59' de la Ley Un¡versitaria N' 30220
item 6.1.4 de la Resolución V¡cemin¡sterial N' 244-2021-M¡NEDU y el Articulo 35' del Estatuto de la Universiclad
Nacional lntercultural de la Selva CentralJuan santos Atahualpa.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CONFERIR, A NOMbTE dE IA NAC|óN, EI GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN
INGENIERiA AMBIEI{TAL, a la egresada Elian Dayana Quispe Briceño con Código de Matricula N' 20192000C5

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolución a la Oficina de Secrelar,a Gerer¿r
para los f¡nes pertinentes.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHIVESE.
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